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 En atención a la solicitud formulada conjuntamente entre el demandante y los 

demandados, y como quiera que se satisfacen los presupuestos establecidos en el 

numeral 2º del artículo 161 del Código General del Proceso, el despacho decreta la 

SUSPENSIÓN de las presentes diligencias hasta el 19 de febrero de 2022.  

 

Por secretaría, contrólese el término acá referido, fenecido, retornen las diligencias 

al Despacho para proceder de conformidad.  

 

 De otro lado, se pone en conocimiento de la parte actora la respuesta allegada por 

la Oficina de Registro Públicos, respecto de la medida cautelar decretada, para los fines 

a que haya lugar, (No 25 expediente digital). 

 

NOTIFÍQUESE,    

 

                            
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
P.L.R.P. 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 

El auto anterior es notificado por anotación en 
estado No.  _____  de hoy   

________________________________. 
La Secretaria, 

 
VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 

 

Firmado Por:

072
28 DE SEPTIEMBRE 2021



 

 

Natalia Andrea Guarin Acevedo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 086

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b000f533c52b5721f59e7445ea11e2764c6b381fe7fdfbcfce016264d9f71bac

Documento generado en 27/09/2021 09:14:43 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica














